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DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

y DE BARCELONA, 

Del Lunes j 17 de Diciembre de 181G. 
I 

SM Franco de Sena ConfesBr y San Laic-íro. ' 

Las'quarenta horas están en la iglesia de San Francisco áñ Paula , se expone 
U las odia Y media de la mañana t^ se reserva á las quatro y medía de la tarde. ' 

D Í A TERMÓMETRO. 

15.a las I ( de la JH;C]IS,\I<J gtad, 
i6 i las7 de la míijana-iio 
1(5 á his 2. de la tíird¿;|ii 

ÍBAKÓMETRO. I VIENTOS T ATMOSFER/ 

28 p. 3 S. E. F, V. Entrecubierto, 
[ o . F. V. ídem. 

3 N. E. F. V. ídem. 

Comlaúm de los aftlcaíos insíertos en el diario de aysr , sohri la 
imposicio-^ de Ui puercas y ventanas. 

Arr, z. En •.et'**!curso del año i 8 n se cobraran rres veintenos á mas 
de ia í-npGsitton cadastraJ. 

Dichos ttcs veinrenoi están particular mente desrinados al pago de \oi jueces, 
procHradorss /rr.peridles , escribanos y JHeces -de-paz. , al reembolso de Íos 
dcícargo.í y moderaciones que Nos hubiérrmos concedido , y analmente \ 
suplir ios gastos con'unales y de cobranza. 

Art, 3. i,a imposición simplede! cadastro, y los tres veintenos del prin­
cipal de dicha ímpoiicion que acabamos de decir , reemplazarán, para el año 
ife'ii) la imposición de fondos , la personal, y la de-iflucbies. 

Alt. 4, Empezando á primero de enero de i 8 r i se cobrarán ipírancos 
por cada puerca de coches ó carros y un ;franco y 10 cenresimos por cada 
ventana de primero y segundo piso , finalmente 7f .centesimos por cada 
ventana de tercer piso. 

Las ventanas llamadas claraboyas no pagarán. . , 



4ií 
Arf. f. Las casai que no tengan sino una puerta y una ventana pagarán 

la tusa de una sola ventana de primer piso. 
Are. 6, Los artículos 4 y T arriba dichos no se extienden sino a la 

ciudad y arrabales de Baícelona. Reservamos para decreto particul;u- la rasa 
que deberá ponerse a los demás comunes de nuestra ¡utisdiccioo, en óiden á 
las puertas y ventanas, y ala imposición de pscentes. 

Art. 7, Las fabricas, ingenios y manuraciEL'as, qac existen tamo en las ciu­
dades como en los comunes tutalcs, no están sugetas a la contribución de las 
Íjuertas y ventanas que alumbran !a habitación; las que sirveii para alumbrar 
a fábrica y talleres estarán exentas de imposición. 

Las alquerías se hallan en el mismo caso que las fabricas é ingenios; no 
entrarán en la nomina de la contribución sino las ventanas de la habitación del 
Arrcndídoc y Sí^ familia, 

Art. S. Los hospicios, hospitales civiles y militares, las casernas y to­
dos los edificios que sirven para la pública utilidad , peco no para empresas 
particulares , no irán comfrehendidas en la nomina de esta contribución , y 
estarán exentas de toda tasa , en quanto á las puertas y ventanas. ^ 

Art. 9. Independientemente y a mas de la rasa seiíalada para la contribu­
ción de cada; puetta y ventana en el art. 4 arriba dicho, se añadirá al prin­
cipal de cada quota de imposición 10 por 100 , particularmente destinado a, 
los descargos y gastos de formación de nominas y cobranzas. 

P A T E N T E S . 

Arr. 10. Todo coitierciantc de por mayoc. Empresario , Mercader de por 
menor , ó Trabajador, á excepción de los Jornaleros , «starán sugetos a un de-
lecho de patente en toda la extensión del distrito de nuestra administtacion. 

Att. I I . Las patenxs se di^-idirán en siete clases, y la Sxacion dül dere­
cho que cada clase deberá pagar, es y queda determiiiafla^^ara la ciudad de 
Barcelona en el decurso del ano 1811 como sigue: . ' • 

La primera clase pagará 140 francos j la i.a Sai la í-a <So; la 4,a 40; la 
-^.a } i ; la 6.3 1 4 ; la 7.a iií. 

Art. 12. Los contribuyentes sugeros á una de las cinco primeras clases pa-
gaián,á mas del derecho principal de la patente arriba dicha, el deceno del 
valor del alquiler de su habitación, talleres, laboratorios y almacenes anexosj 
¿ de servicio á su laboreo. 

Art. I ; . Todos los contribuyentes obligados al derecho de patentes pa-
;^ran ^a mas det principal de la patente , y los qne van cO'.Tiptehündidos en 
ias cinco primeras cU-sé, tanto a mas de! principal dv la patente como a mas 
•jcl derecho proporcional del deceno del alquiler de habitación, cinco centesimos 
par franco,'ó el veinteno del total. 

Art. 14. La smna de tinco centesimios por franco, ó cl veinteno de quá 

'••Ayu/j-C'^nji^/j-Ho d^ Jd'^drJd' 
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hemos hablado en cl ariíciílo-amba diclio, se reservara para suplir a loj des­
cargos qu= Nos c;i! vjz concediéremos, según las peciciones justamenre moti-
\aclr,í, y que reconocieren por fundadas anco los Meres> como el Director 
ce contribuciones. 

Alt. 1 f. Se liara un esrado de claseo de los oficios sugetos al derecho 
de D.ucntes> cuyo estado conteniendo d número de cada clase a que eí oficio 
ferrenecc > sera por Nos determinado, y depositado enja..5ectei;arja d d cOr 
líiun, y en poder del Cobrador de contribuciones., ., , .̂ , 

/\rr. ijí. Todos los contribuyentes sngetos alJereCho de patente tendrán 
la facultad de hacerse poner de manitissto el estado de claseo, y de veri­
ficar si están compiebeiididos en la clase que les pertenece ; podrán también 
comprobar el importe de Lip.itente a que csiansugetcss en Ja nomina de,aquella 
contribución , que Nos habremos hecho exectitiva, y entregado ai Colector.' 

Art. 17. Todas las contribuciones ifrriba dichas, tanto la de cadastro > 
como U de puertas y ventanas , y asimismo el derecho de patenre> para fací-
liííai de los contribuyentes, se pagaran por docenas partes^ y cada doceno se 
pediiá en cl 30 de cada mes, 3 contar del 30 de enero i S i í . 

Art. 18. La cobranza de ía contribución de puertas y ventanas, y la del 
derecho de patentes la hará c! Colector encargado de la recaudación de la 
contrihucion del cadastro, y baxo responsabilidad. 

Dicho Coíeccot estará obligado a justificar las diligencias que hubiere iaecho 
contra los conrrihiiyentcj morosos en pagar, 

Arf. 'íi. Luego que la quarta parte de! precio total de cada patente fuere 
pjgado , el Colector eSíará obligado a entregar al conrribuyente, y mediante 
yo centesimos por todo derecho,una certificación impresa, y en papel sellado , 
e1 qual la administración de dominios y del sello se subministrará: esta cer­
tificación justificará el pago de los plazos de la patente que hubieren caido ; 
y aquel á cuyo beneficio se hubiere hecho la hará firmar y registrar en Ja caía 
de la ciudad y sin costas. Entónees el contribuyente podrá libremente exercer 
su comercio , tanto en el lugar de su habitación, como en qualquiera otra 
parte , efectuando sin embargo exactamente los demás pagos de su patente > 
á proporción que vayan cayentlo, 

Arr. x6. Mediante d simple cadastro , mediante las imposiciones accesorias, 
guales se pagaban en 1S07 y anteriormente, mediante las de ventanas y del 
derecho de patentes, e! doblamiento de cadastro que el Excelentíssimo Señor 
Mriscal Duque de Castiglione exigió , y los cinquenta y un dinero Catalán, 
que después se añadió a este dofclímienio-Jie^ . y quedan suprimidos á' 
contar de primero de eiiero de i S i i , 

Hecho y dcctetado por N o s , en Üarcelon! , a l o de diciembre de iSio. ' 
Fiy/»aílo A. DE LUPPE. 
Por copia concordada , 

£i.Sccretar¡9general de Is InnitüaicUi P A M S LASI'LAIGNES, 

Ayu/jt-^J/jJ^^J")^'-^ V\'-A'\&\ 
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• E R R A T A . 

C'esc par erreiir qo'aii texte on A misa l'amcle 4', qu'á datei' da tsi. fativíer-
j 811 il serait pei'̂ u 11 f. 10 cemim. Ce: articte doit étre rcdigé comme il suic: 

« 1! seta p.eriju , a paicir du icir. janviet 1811 , i f f. par chaqué potte 
cochÉre > ct I -f. yo cenci'n.jpíii: fenetrc du ler. et is, étage j et 7^ c5:KÍmes 
pat feíiecrc du j .e : les tenectes dices mansardes, nc setonc poitic taxées, 

• i i i l ' I n 'M 

KOTICIAS PARTICULARES BE BARCELONA. 

^ r I 
Le puSlic eít ptévcnu que , pai- dis­

posición de Mr. l'Iñtcndanc, il sera 
pi-océdé mercredi prach'.úii í S d u cau-
fant , a. la vente aú "plus oft'i.-anr et 
dernier cnchérisseur j de lá paitie d'Aii-
timójnc quiexiste dansles magasins de 
radtninistrafion. 

Cétni:'vence aura !ieu depuis dix lieu-
rcs dci marjn jusqu'a deux lieures aprés-
midi , a riiótel ac la Douanc , eti pré-
sencc de M. le Dirccteur, qui fera con-
noitrc les conditions coiiteiiues au ca-
hier de chacgc. 

—Le public est pré\'en'ti'que l'dnpYd-'' 
cederá meircredi prochaiii ¡9 décem-
bre courant) en la Chancellerie du 
ConSLilac de France , depnis onze Iieu-
tes precises du matiñ jusqu'a une heu-' 
re , a ia vente du cliargement du bri-
gantin anglaisla Cathérine, consisfanc 
en douelles , une partic de inoruc 
et une pattie de pipes vides, et par 
suitc a cellc du corps, agres , appa-
raux, attenances et dépendances duclit 
biigantin. L'on ttouvera en Chancelle­
rie les éch.incitlons, et l̂ s ronriitions 
de vence, qui expliqueronc Ici divisions 
des loes , et l'inventaii'ü dudit bii-
gantin. 

SOS. 
Se avisa a! publico que por dispo­

sición ád Si'. Incendence , el miércoles 
pióxímo . J Í dtl coriiente , se pro­
cederá á la venta, al mayor postor y 
pujador j de la parte de Antimonio 
que hay ca el almacén de ia adminis­
tración, 

Dicha venta se !uia desde las 10 de 
!a,mañana hasta las 1 de la tarde en 
la Aduana , en presencia de! Seüoc 
Director , que pondrá de manifies­
to las condiciones que se previenen eiv 
elquademo de cargas. 

'—Se avisa al publico, que miércoles 
pióx'imo , 15* del corriente, se pro­
cederá en la Chancilletia del Consu­
lado de Francia , desde las once de ia 
mañana en punco hasta la una , ai la 
venta del cargamento del bergantín' 
inglés la Ca/alifia , que .consis'.e crt--
áuclas j una partida de bacalao, y 
una partida de cubas vacias ; se­
guidamente se pasará a la venta del 
buque, aparejos vv todo 1« pertenecien­
te a dicho bergantín. Se hallarán en 
dicha Chancilleria las muestras y con­
diciones de la venta , y se manifestará 

I la división de las suertes, como tam­
bién el inventario de dicho bergancii . 

" BARCELONA , EN LA IMPRENTA DEL GOBIERNO. 

-••.yusií'dim'^n-í'j d^ Jd'^drJ' 


